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ENTREGA DE MATERIALES DURANTE LOS  

TALLERES DE ASISTENCIA TÉCNICA 

 

 
De conformidad con el Decreto Supremo N.° 296-2018-EF que aprueba 
los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los 
recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 
del año 2019, entre otras medidas, la Dirección General de Política de 
Ingresos Públicos (DGPIP) es el órgano del Ministerio de Economía y 
Finanzas encargado del diseño, evaluación y asistencia técnica de la 
Meta 2: “Fortalecimiento de la Administración y Gestión del Impuesto 
Predial”.  
 
En el marco de la asistencia técnica, la DGPIP ha realizado talleres 
descentralizados que se encontraron dirigidos a los funcionarios 
responsables de las Administraciones Tributarias Municipales 
encargadas del cumplimiento de la Meta 2.  
 
Asimismo, es oportuno mencionar que estos espacios son propicios para 
la difusión de trabajos realizados por la DGPIP con el apoyo de otras 
organizaciones, como son los casos de la Guía para el registro y 
determinación del Impuesto Predial, Guía para la gestión de cuenta del 
Impuesto Predial, Manuales para la mejora de la recaudación del 
Impuesto Predial y CD sobre la Mejora de la recaudación del Impuesto 
Predial.   
 
En ese sentido, es preciso resaltar que la entrega de los citados 
ejemplares no tiene otra finalidad que la de contribuir a la difusión de 
información sobre la gestión del Impuesto Predial en las diferentes 
municipalidades de nuestro país, siendo por tanto necesario, descartar 
cualquier otro fin que pudiera ser atribuido por los asistentes que 
accedieron a los mismos, tales como: reconocimientos a los asistentes 
a los talleres, certificados o constancias de participación.  
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